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Abecé sobre los cambios en la clasificación de actividades 
económicas en el RUT, relacionadas con el comercio al por mayor

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

A continuación, te vamos a explicar los aspectos generales que debes tener en 
cuenta como contribuyente, en el comercio al por mayor, para actualizar tu 
RUT a partir de las nuevas resoluciones sobre esta materia (Res. 00114 de di-
ciembre 2020 y 005 de enero de 2021).

1. ¿En qué consiste el cambio en la clasificación de las 
Actividades Económicas?
Como resultado de un proceso internacional de cambios en materia de 
clasificación de las actividades industriales, el DANE modificó el docu-
mento Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de todas 
las actividades económicas y con ello facilitó su aplicación por parte de 
los usuarios. 

2. ¿Cuáles actividades económicas cambiaron de nombre? 
Ninguna actividad de comercio al por mayor cambió de nombre

3. ¿Cuáles actividades cambiaron en su nota explicativa?
4620  Comercio al por mayor de materias primas, agropecuarias; ani-

males vivos

4631  Comercio al por mayor de productos alimenticios

4632  Comercio al por mayor de bebidas y tabaco

4641  Comercio al por mayor de productos textiles; productos confec-
cionados para uso doméstico

4644  Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico

4645  Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicina-
les, cosméticos y de tocador

4649  Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p.
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4651  Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y 
programas de informática

4652  Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y 
de telecomunicaciones

4653  Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 

4659  Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo 
n.c.p.

4661  Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseo-
sos y productos conexos

4663  Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos 
de ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales 
de fontanería y calefacción

4664  Comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos 
y plásticos en formas primarias y productos químicos de uso 
agropecuario

4669  Comercio al por mayor de otros productos n.c.p.

4. ¿Qué debes hacer si tu actividad cambió en la nota explicativa?
Si en tu RUT, en las casillas 46, 48, 50 (hoja 1) o en la casilla 161 (hoja 6), 
tienes alguna de las actividades que cambiaron en la nota explicativa, 
debes revisarla y determinar si esta se ajusta a tu realidad económica 
actual para saber si tienes que cambiarla o la dejas como está.

Si concluyes que debes cambiar el código de tu actividad económica, 
actualiza tu RUT reemplazando la actividad anterior por la nueva. Para 
hacer esta actualización, tienes plazo hasta el 30 de junio de 2021 y 
puedes hacerlo por autogestión.  

Si quieres ver las actividades económicas con su descripción, mira el 
documento anexo.
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Y si deseas consultar la resolución del DANE No. 0549 del 8 de mayo de 
2020, pulsa aquí:  https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/
resoluciones/2020/Resolucion-0549-de-2020.pdf

5. ¿Cómo puedes realizar la actualización de tu actividad 
económica en el RUT?
Puedes actualizar el RUT en línea. Entra a www.dian.gov.co, menú 
“Transaccional”, opción “Usuario Registrado” y suministra los siguien-
tes datos: a nombre de (Nombre Propio), tipo de documento, número 
de documento y contraseña. 

Puedes actualizar el RUT desde tu usuario si necesitas cambiar informa-
ción en los siguientes campos: dirección, teléfono, correo electrónico, 
responsabilidades, actividades económicas, entre otros.

Si por problemas con tu contraseña, u otra razón, no logras hacer la ac-
tualización en línea, puedes solicitar una cita para este trámite a través 
de la página de la DIAN www.dian.gov.co, opción “Asignación de Citas”. 

Si quieres tener claro el procedimiento para pedir con éxito tu cita de 
inscripción o actualización de RUT, haz clic sobre este enlace: https://
www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Agendamiento_
RUT_2020.pdf

6. ¿Qué es la Firma Electrónica?
Es un conjunto de datos que permite firmar electrónicamente un docu-
mento. Así, el firmante queda identificado de manera inequívoca den-
tro de los servicios electrónicos de la DIAN. 

7. ¿Cómo puedes generar tu Firma Electrónica?
Como ciudadano, puedes generar la Firma Electrónica en línea bien sea 
porque eres obligado virtual o porque quieres hacer tu declaración en 

https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/Resolucion-0549-de-2020.pdf
https://www.dane.gov.co/files/acerca/Normatividad/resoluciones/2020/Resolucion-0549-de-2020.pdf
http://www.dian.gov.co
https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Transaccional.aspx
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
http://www.dian.gov.co
https://agendamientodigiturno.dian.gov.co/
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Agendamiento_RUT_2020.pdf
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Agendamiento_RUT_2020.pdf
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Agendamiento_RUT_2020.pdf
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línea para no salir de casa. Ingresa a la página de la DIAN www.dian.gov.
co, menú “Transaccional” opción “Usuario Registrado”. 

Debes suministrar los siguientes datos: a nombre de (Nombre Propio), 
tipo de documento, número de documento y contraseña. Cuando ingre-
ses a “Mis actividades”, selecciona el botón “Generar Firma Electrónica”. 

Para ver los pasos siguientes en el proceso de generar tu firma elec-
trónica, haz clic aquí: https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/
Infografia_Firma_2020.

¿Cómo puedes habilitar tu cuenta de usuario para acceder a los servi-
cios en línea de la DIAN?

Cuando estés inscrito en el RUT, el paso siguiente es habilitar tu cuenta 
de usuario. Para esto, debes ingresar a la página de la DIAN www.dian.
gov.co, menú “Transaccional”, opción “Usuario Nuevo”.

Este proceso requiere el ingreso del tipo, número y fecha de expedición 
de tu documento de identidad y establecer una contraseña para que 
inicies una sesión a través del botón “Usuario Registrado” y accedas a 
los servicios en línea de la DIAN.

Consulta más información sobre la norma de la clasificación de activida-
des económicas en:

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20
000114%20de%2021-12-2020.pdf#search=resoluci%C3%B3n%20000114

http://www.dian.gov.co
http://www.dian.gov.co
https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Transaccional.aspx
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Firma_2020
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Infografia_Firma_2020
http://www.dian.gov.co
http://www.dian.gov.co
https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Transaccional.aspx
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefNuevosUsuarios.faces
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
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ANEXO
Actividades cambiaron en su nota explicativa – comercio al por mayor

4620 Comercio al por mayor de materias primas, agropecuarias; animales 
vivos 
Incluye:
•  El comercio al por mayor de: 
	 Granos	y	semillas,	frutos	oleaginosos,	aceite	crudo	de	palma,	flores,	plantas	y	sus	partes.
	 Tabaco	en	bruto,	café	pergamino	(incluida	la	pasilla	de	producción),	café	trillado.
	 Animales	vivos,	concentrados	para	animales	productivos,	pieles	en	bruto,	cueros.
	 Materiales,	desperdicios,	residuos	y	subproductos	agropecuarios	que	se	utilizan	para	pro-

ducir	alimentos	para	animales.
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	fibras	textiles.	Se	incluye	en	la	clase	4669,	«Comercio	al	por	

mayor	de	otros	productos	n.c.p.».	

4631	 Comercio	al	por	mayor	de	productos	alimenticios		
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	frutas,	 legumbres	y	hortalizas,	productos	lácteos,	huevos	y	

productos	de	huevos,	aceites	y	grasas	comestibles	de	origen	animal	o	vegetal,	carnes	y	
productos	cárnicos,	productos	de	la	pesca.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	azúcar,	panela,	productos	de	confitería,	productos	de	panade-
ría	y	productos	farináceos,	café	transformado,	té,	cacao,	chocolate	y	especias,	salsas.	

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	proteína	de	soya	en	polvo,	lactato	de	sodio,	suplementos	ali-
menticios	y	dietarios,	tanto	para	humanos	como	para	animales,	de	origen	natural	y	otros	
preparados	alimenticios.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	alimentos	procesados	para	animales	domésticos.
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	materias	primas	agrícolas.	Se	incluye	en	la	clase	4620,	«Co-

mercio	al	por	mayor	de	materias	primas	agropecuarias;	animales	vivos».	

4632 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco 
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	todo	tipo	de	bebidas	alcohólicas	(fermentadas	no	destiladas;	

destiladas,	cervezas	y	otras	bebidas	malteadas)	y	no	alcohólicas	o	refrescantes	(aguas	mi-
nerales,	gaseosas,	entre	otras).

•		 El	 embotellado	y	etiquetado	de	 todo	tipo	de	bebidas,	 si	 estas	operaciones	 se	efectúan	
dentro	del	contexto	de	las	actividades	de	compraventa,	como	por	ejemplo,	la	compra	de	
vino	a	granel	y	envasado	del	mismo	sin	transformación.
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•  El comercio al por mayor de productos del tabaco en todas sus variedades (cartuchos 
para cigarrillos electrónicos, cigarros, cigarrillos, picadura, rapé, tabaco para mascar, entre 
otros).

Excluye:
*		 Las	actividades	de	embotellado	y	etiquetado	de	bebidas,	cuando	forman	parte	integral	de	

la	producción	de	bebidas.	Se	incluyen	en	el	grupo	110,	«Elaboración	de	bebidas».	
*		 Las	actividades	de	embotellado	y	etiquetado	de	bebidas,	cuando	se	realizan	a	cambio	de	

una	retribución	o	por	contrata.	Se	incluyen	en	la	clase	8292,	«Actividades	de	envase	y	em-
paque».	

*		 La	mezcla	de	vinos	y	de	bebidas	alcohólicas	destiladas.	Se	incluye	en	la	clase	1101,	«Desti-
lación,	rectificación	y	mezcla	de	bebidas	alcohólicas».	

*		 El	comercio	al	por	mayor	de	tabaco	sin	elaborar.	Se	incluye	en	la	clase	4620,	«Comercio	al	
por	mayor	de	materias	primas	agropecuarias;	animales	vivos».	

4641	 Comercio	al	por	mayor	de	productos	textiles;	productos	
confeccionados	para	uso	doméstico	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	todo	tipo	de	productos	textiles,	elaborados	con	fibras	natura-

les,	artificiales,	sintéticas	y	sus	mezclas,	hilados,	tejidos	y	telas	en	general.
•		 El	 comercio	 al	 por	mayor	 de	 lencería	 y	 productos	 confeccionados	 para	 uso	 doméstico,	

como:	frazadas,	mantas	de	viaje,	ropa	de	cama,	cortinas,	cenefas,	entre	otros,	y	otros	artí-
culos	para	el	hogar,	confeccionados	con	tejidos	de	cualquier	material	textil.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	materiales	básicos	para	fabricar	alfombras	y	tapices.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	de	mercería:	agujas,	hilo	para	coser,	entre	otros.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	de	material	textil,	utilizados	en	decoración	de	navidad.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	textiles	para	tapicería.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	geomembranas	o	geotextil	o	tela	oleofílica.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	polisombras.
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	fibras	textiles.	Se	incluye	en	la	clase	4669,	«Comercio	al	por	

mayor	de	otros	productos	n.c.p.».	

4644	 Comercio	al	por	mayor	de	aparatos	y	equipo	de	uso	doméstico		
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	electrodomésticos	y	gasodomésticos	para	uso	doméstico	tales	

como:	refrigeradores,	lavadoras,	máquinas	para	secar	ropa,	máquinas	lavaplatos,	aspira-
doras,	aparatos	para	calefacción,	hornos,	asadores,	estufas,	calentadores,	entre	otros.	

•		 El	 comercio	 al	 por	mayor	 de	 otros	 electrodomésticos	 para	 uso	 doméstico,	 tales	 como:	
planchas,	ventiladores,	brilladoras,	hornos	microondas,	sandwicheras,	arroceras,	licuado-
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ras,	cafeteras,	tostadoras,	freidoras,	batidoras,	multiprocesadoras	de	alimentos	y	robots	de	
cocina	y	máquinas	de	coser.	

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	aparatos	para	higiene	y	belleza,	como:	depiladoras,	secadores	
de	pelo,	cepillos	eléctricos,	etc.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	y	utensilios	de	uso	doméstico	tales	como	cubiertos,	
vajillas,	equipos	y	artículos	de	iluminación	(bombillos	de	uso	doméstico),	cristalería,	artícu-
los	de	cerámica	y	utensilios	de	madera,	de	mimbre	y	de	corcho	para	mesa,	tocador,	cocina	
o	similares.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	repuestos	para	electrodomésticos,	la	reparación	y	el	manteni-
miento	de	electrodomésticos,	cuando	se	realiza	en	asocio	con	su	venta.

*	 El	comercio	al	por	mayor	de	videocámaras	digitales,	amplificadores,	consolas	de	sonido,	
parlantes,	entre	otros.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	equipos	de	reproducción	de	sonido	(por	ejemplo	mp3,	mp4),	
radio,	televisión	y	comunicaciones.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	discos,	cintas,	CD,	DVD,	Blu-ray	Disc,	memorias	micro	SD,	USB	
y	demás	dispositivos	de	almacenamiento	de	audio	y	de	video	grabados.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	consolas	para	video	juegos.
Excluye:
*	 El	mantenimiento	y	la	reparación	de	aparatos	y	equipo	doméstico	cuando	se	realizan	en	la	

misma	unidad	que	los	produce.	Se	incluyen	en	la	clase	2750	«Fabricación	de	aparatos	de	
uso	doméstico».

*	 El	comercio	de	bombillas	que	se	utilizan	principalmente	para	vehículos	automotores	y	mo-
tos,	se	clasifica	en	la	división	45	“Comercio,	mantenimiento	y	reparación	de	vehículos	au-
tomotores	y	motocicletas,	sus	partes,	piezas	y	accesorios”.

*	 El	comercio	al	por	mayor	de	equipo	emisor	de	radio	y	televisión.	Se	incluye	en	la	clase	4652	
«Comercio	al	por	mayor	de	equipo,	partes	y	piezas	electrónicos	y	de	telecomunicaciones».

*	 El	comercio	al	por	mayor	de	cintas,	CD	y	DVD	de	sonido	y	video	vírgenes.	Se	incluye	en	la	
clase	4652	«Comercio	al	por	mayor	de	equipo,	partes	y	piezas	electrónicos	y	de	telecomu-
nicaciones».

*	 El	comercio	al	por	mayor	de	muebles	de	oficina.	Se	incluye	en	la	clase	4659	«Comercio	al	
por	mayor	de	otros	tipos	de	maquinaria	y	equipo	n.c.p.».

*	 El	mantenimiento	y	reparación	de	electrodomésticos	cuando	no	se	realiza	en	asocio	con	
su	producción	o	comercio.	Se	incluyen	en	la	clase	9522	«Mantenimiento	y	reparación	de	
aparatos	y	equipos	domésticos	y	de	jardinería».

4645	 Comercio	al	por	mayor	de	productos	farmacéuticos,	medicinales,	
cosméticos	y	de	tocador	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	farmacéuticos	y	medicinales,	productos	botánicos,	

artículos	de	perfumería,	cosméticos	y	jabones	de	tocador	y	jabones	detergentes,	además	
de	los	preparados	orgánicos	tensoactivos.

•	 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	ortésicos	y	protésicos.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	implantes	(mamarios,	para	columna,	línea	cardiovascular).		
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•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	y	aparatos	ortopédicos	(muñequeras	de	túnel	car-
piano,	sillas	de	ruedas,	muletas,	medias	de	compresión,	bastones,	audífonos,	vendas	plás-
ticas).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	extractores	de	leche	materna	eléctricos	y	manuales.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	suplementos	alimenticios	y	dietarios	(vitaminas	y	proteínas)	si	

son	de	origen	químico.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	y	materiales	para	odontología	(bracket,	tubos	para	

ortodoncia, alambres para ortodoncia, bandas para ortodoncia, limas, resinas, amalgamas, 
dientes	postizos,	yeso	de	odontología,	agujas	odontológicas	e	instrumentos	odontológicos).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	e	insumos	para	cirugía	y	neurocirugía	(agujas,	jerin-
gas,	catéteres,	gasas,	guantes	de	cirugía,	sondas,	suturas,	soluciones	inyectables,	tapabo-
cas,	batas	desechables,	polainas	etc.).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	material	de	osteosíntesis	y	ortopedia	(placas	y	tornillos	para		
fracturas	óseas	y	para	cirugía	maxilofacial).

	•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	e	instrumentos	médicos	(por	ejemplo:	tensiómetros,	
estetoscopios,	instrumento	para	monitorear	la	frecuencia	cardiaca	del	atleta).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	osteobiológicos.	
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	e	 insumos	para	 laboratorio	(medios	de	contraste,	

pruebas	para	diagnóstico	de	laboratorio,	medios	de	cultivo,	biolatrines	y	reactivos	quími-
cos para laboratorio)

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	drogas	veterinarias	y	artículos	para	uso	veterinario.
•		 El	envase	y	empaque	de	dichos	productos,	cuando	se	realiza	por	cuenta	propia.
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	material	de	limpieza	y	pulido	(desodorizadores	de	ambientes,	

ceras	artificiales,	betunes,	entre	otros.).	Se	incluye	en	la	clase	4649,	«Comercio	al	por	ma-
yor	de	otros	utensilios	domésticos	n.c.p.».

4649	 Comercio	al	por	mayor	de	otros	utensilios	domésticos	n.c.p.	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	muebles,	colchones,	somieres	y	artículos	de	uso	doméstico	

n.c.p.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	material	de	limpieza	y	pulido	(desodorizadores	de	ambientes,	

ceras	artificiales,	betunes,	entre	otros),	
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	filtros	purificadores	de	agua	para	uso	doméstico	y	dispositivos	

para	cigarrillos	electrónicos.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	bicicletas	y	sus	partes,	piezas	y	accesorios.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	y	equipos	fotográficos	y	ópticos	(por	ejemplo.:	gafas	

de	sol,	binoculares,	lupas),	juegos,	juguetes,	artículos	de	piñatería.	
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	relojes	y	artículos	de	joyería,	artículos	deportivos,	equipos	de	

gimnasia,	trofeos	y	medallas,	paraguas,	instrumentos	musicales,	entre	otros.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	bicicletas	y	sus	partes,	piezas	y	accesorios.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	de	viaje	de	cuero	natural	y	de	imitación	de	cuero,	

maletas,	 bolsos	de	mano,	 carteras	 y	 artículos	de	 talabartería	 y	 guarnicionería	 (sillas	 de	
montar).	
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•		 El	 comercio	 al	 por	mayor	 de	 insumos	 para	 la	 industria	 del	 calzado	 y	 talabartería,	 tales	
como:	tacones,	capelladas,	herrajes	y	similares.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	de	papelería,	 libros,	revistas,	periódicos	y	pañales	
desechables.

•  El comercio al por mayor de suministros para el aseo como: guantes, escobas, traperos, 
entre	otros.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	pilas	de	bajo	voltaje	de	uso	doméstico	(A,	AA,	AAA).
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	cartuchos	de	cigarrillos	electrónicos.	Se	 incluye	en	 la	clase	

4632	«Comercio	al	por	mayor	de	bebidas	y	tabaco».
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	papel	de	colgadura	y	revestimientos.	Se	incluye	en	la	clase	

4663	«Comercio	al	por	mayor	de	materiales	de	construcción,	artículos	de	ferretería,	pintu-
ras,	productos	de	vidrio,	equipo	y	materiales	de	fontanería	y	calefacción».

4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y 
programas	de	informática	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	computadores	y	equipo	periférico.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	cartuchos,	tóner	y	cintas	de	impresora.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	fotocopiadoras	y	sus	suministros	en	general	nuevos	y	usados.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	programas	de	informática.
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	partes	y	piezas	electrónicas.	Se	incluye	en	la	clase	4652,	«Co-

mercio	al	por	mayor	de	equipo,	partes	y	piezas	electrónicos	y	de	telecomunicaciones».
*		 El	 comercio	 al	 por	mayor	 de	maquinaria	 y	 equipo	 de	 oficina	 (excepto	 computadores	 y	

equipo	periférico).	Se	incluye	en	la	clase	4659,	«Comercio	al	por	mayor	de	otros	tipos	de	
maquinaria	y	equipo	n.c.p.».

*		 El	comercio	al	por	mayor	de	maquinaria	controlada	por	computadora.	Se	incluye	en	la	cla-
se	4659,	«Comercio	al	por	mayor	de	otros	tipos	de	maquinaria	y	equipo	n.c.p.».

4652 Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de 
telecomunicaciones 
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	equipo,	partes	y	piezas	para	instalaciones	electrónicas	y	re-

puestos	para	componentes	electrónicos.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	válvulas	y	tubos	electrónicos,	dispositivos	de	semiconducto-

res,	microchips,	circuitos	integrados	y	circuitos	estampados.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	partes	y	piezas	de	computadores.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	dispositivos	de	almacenamiento	de	audio	y	de	video	(CD,	DVD,	

disco	Blue-ray,	memorias	micro	SD,	USB)	vírgenes.
•  El comercio al por mayor de equipo telefónico, partes y accesorios, celulares, datafonos, 

conmutadores	y	equipo	de	telecomunicaciones.
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Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	cintas	de	sonido	y	de	video	grabadas,	CD,	DVD,	Blu	ray	Disc	y	

demás	dispositivos	de	almacenamiento	de	audio	y	de	video,	entre	otros.	Se	incluye	en	la	
clase	4644,	«Comercio	al	por	mayor	de	aparatos	y	equipo	de	uso	doméstico».

*		 El	comercio	al	por	mayor	de	todo	tipo	de	electrodomésticos	y	gasodomésticos.	Se	incluye	
en	la	clase	4644,	«Comercio	al	por	mayor	de	aparatos	y	equipo	de	uso	doméstico».

*		 El	comercio	al	por	mayor	de	computadores	y	equipo	periférico.	Se	incluye	en	la	clase	4651,	
«Comercio	al	por	mayor	de	computadores,	equipo	periférico	y	programas	de	informática».

4653 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 
Incluye:
	•		 El	comercio	al	por	mayor	de	maquinaria	y	equipos	agropecuarios,	sus	partes,	piezas	y	ac-

cesorios,	 como:	 arados,	 sembradoras,	 cosechadoras,	 trilladoras,	 máquinas	 de	 ordeñar,	
máquinas	utilizadas	en	avicultura	y	apicultura,	y	tractores	utilizados	en	actividades	agrope-
cuarias	y	silvícolas.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	segadoras	de	césped	de	todo	tipo	y	de	sus	partes,	piezas	y	
accesorios.

•	El	comercio	de	remolques	y	semirremolques	de	carga	o	descarga	automática	para	usos	agrí	
colas	y	el	comercio	de	sus	partes,	piezas	y	accesorios.

Excluye:
*		 La	 fabricación	de	maquinaria	y	equipo	de	uso	agrícola	y	 forestal.	 Se	 incluye	en	 la	 clase	

2821,	«Fabricación	de	maquinaria	agropecuaria	y	forestal».

4659	 Comercio	al	por	mayor	de	otros	tipos	de	maquinaria	y	equipo	
n.c.p.	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	maquinaria	y	equipo	de	oficina,	sus	partes,	piezas	y	acceso-

rios,	excepto	computadores	y	equipo	periférico.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	muebles	de	oficina,	muebles	para	el	manejo	y	la		conservación	

de	medicamentos,	para	farmacias,	hospitales,	etc.	y	otros	muebles	para	la	industria.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	equipo	de	transporte,	sus	partes,	piezas	y	accesorios,	excepto	

vehículos	automotores,	motocicletas	y	bicicletas.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	robots	para	cadenas	de	montaje,	y	de	sus	partes,	piezas	y	ac-

cesorios.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	cables,	cables	de	fibra	óptica	y	conmutadores	y	de	otros	tipos	

de	equipo	de	instalación	de	uso	industrial.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	otros	tipos	de	equipo	eléctrico,	sus	partes	piezas	y	accesorios,	

como	motores	y	transformadores	eléctricos.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	productos	eléctricos	que	son	específicamente	para	instalacio-

nes	industriales.
•		 El	 comercio	al	por	mayor	de	máquinas	herramienta,	 sus	partes,	piezas	y	accesorios,	de	

todo	tipo	y	para	cualquier	material,	y	las	controladas	por	computador.
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•		 El	comercio	al	por	mayor	de	otros	tipos	de	maquinaria	n.c.p.	para	uso	en	la	industria,	la	
minería	y	la	construcción,	sus	partes,	piezas	y	accesorios,	el	comercio	de	equipos	de	medi-
ción,	prueba,	navegación	y	control.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	máquinas	de	coser	y	telares	para	tejidos	de	punto	controlados	
por	computador.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	instrumentos	y	equipo	de	medición,	partes,	piezas	y	accesorios.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	equipos	médicos	y	quirúrgicos,	sus	partes,	piezas	y	accesorios.	

(ejemplo:	respiradores).
•		 El	 comercio	al	por	mayor	de	 insumos	para	equipos	 radiográficos	 (placas,	planchas	para	

impresión,	películas	radiográficas	análogas	e	insumos	para	rayos	x).
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	armas,	municiones	y	chalecos	blindados.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	máquinas	de	contar	monedas.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	refrigeradores	y	botelleros	para	uso	de	tiendas	y	negocios.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	maquinaria	industrial	importada	usada.	
Excluye:
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	vehículos	automotores,	remolques	y	caravanas.	Se	incluye	en	

la	clase	4511,	«Comercio	de	vehículos	automotores	nuevos»,	y	4512,	«Comercio	de	vehí-
culos	automotores	usados».

*		 El	comercio	al	por	mayor	de	partes	y	piezas	para	vehículos	automotores.	Se	incluye	en	la	
clase	4530,

«	 Comercio	de	partes,	piezas	(autopartes)	y	accesorios	(lujos)	para	vehículos	automotores».
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	motocicletas.	Se	incluye	en	la	clase	4541,	«Comercio	de	moto-

cicletas	y	de	sus	partes,	piezas	y	accesorios».
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	bicicletas.	Se	incluye	en	la	clase	4649,	«Comercio	al	por	mayor	

de	otros	utensilios	domésticos	n.c.p.»
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	computadores	y	equipo	periférico.	Se	incluye	en	la	clase	4651,	

«Comercio	al	por	mayor	de	computadores,	equipo	periférico	y	programas	de	informática».
*		 El	comercio	al	por	mayor	de	partes	y	piezas	electrónicas	y	de	equipo	telefónico	y	de	comu-

nicaciones.
	 Se	incluye	en	la	clase	4652,	«Comercio	al	por	mayor	de	equipo,	partes	y	piezas	electrónicos	

y	de	telecomunicaciones».

4661	 	Comercio	al	por	mayor	de	combustibles	sólidos,	líquidos,	gaseosos	y	
productos conexos 
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	combustibles,	grasas,	lubricantes	y	aceites,	tales	como:
		 Petróleo	crudo,	aceite	crudo,	gasolina,	diésel,	aceite	combustible,	aceite	de	calefacción	y	

keroseno.
 Gas licuado de petróleo, butano, gas propano y gas en pipetas o cilindros para uso indus-

trial.
	 Aceites	y	grasas	lubricantes	y	productos	de	la	refinación	del	petróleo.
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Excluye:
*		 El	comercio	al	por	menor	de	combustible	para	automotores.	Se	incluye	en	la	clase	4731,	

«Comercio	al	por	menor	de	combustible	para	automotores».

*		 La	producción	(mezcla)	de	biocombustibles.	Se	incluye	en	la	clase	1922,	«Actividad	de	mez-
cla	de	combustibles».

4663	 Comercio	al	por	mayor	de	materiales	de	construcción,	artículos	de	
ferretería,	pinturas,	productos	de	vidrio,	equipo	y	materiales	de	
fontanería	y	calefacción	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	madera	no	trabajada	y	productos	resultantes	de	la	elaboración	

primaria	de	la	madera.	

•  El comercio al por mayor de pinturas, barnices y materiales de construcción, tales como: 
arena	y	gravilla.			

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	papel	de	empapelar,	persianas	y	revestimiento	para	suelos	
(alfombras	y	tapetes).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	mallas	plásticas	para	la	construcción	e	industria.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	vidrio	plano,	productos	de	fibra	de	vidrio,	frascos	de	vidrio	
para	diferentes	usos	(industria	farmacéutica,	alimenticia	etc.)

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	artículos	de	ferretería,	cerraduras	y	calentadores	de	agua.	

•  El comercio al por mayor de sanitarios (bañeras, lavabos, inodoros y otros sanitarios de 
porcelana).

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	estructuras	metálicas	o	armazones,	y	partes	de	estructuras	
metálicas	(elaboradas	de	acero),	y	productos	similares	para	uso	estructural.

•  El comercio al por mayor de equipo para la instalación de sanitarios tales como: tubos, 
tuberías,	accesorios,	grifos,	derivaciones,	conexiones,	tuberías	de	caucho,	etcétera.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	herramientas	de	ferretería,	tales	como:	martillos,	sierras,	des-
tornilladores,	taladros,	barras	de	soldadura	y	otras	herramientas	de	mano.

Excluye:

*		 La	fabricación	de	aparatos	sanitarios	de	cerámica.	Se	incluye	en	la	clase	2392,	«Fabricación	
de	materiales	de	arcilla	para	la	construcción».

*		 La	fabricación	de	artículos	manuales	para	actividades	agropecuarias.	Se	incluye	en	la	clase	
2593,	«Fabricación	de	artículos	de	cuchillería,	herramientas	de	mano	y	artículos	de	ferre-
tería».

*		 La	fabricación	de	pinturas	y	barnices.	Se	incluye	en	la	clase	2022,	«Fabricación	de	pinturas,	
barnices	y	revestimientos	similares,	tintas	para	impresión	y	masillas».
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4664	 	Comercio	al	por	mayor	de	productos	químicos	básicos,	cauchos	
y	plásticos	en	formas	primarias	y	productos	químicos	de	uso	
agropecuario 
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	abonos,	plaguicidas	y	otros	productos	químicos	de	uso	agro-

pecuario	y	el	hogar,	productos	químicos	orgánicos	e	inorgánicos	básicos,	extractos	tintóri-
cos	y	curtientes,	materiales	colorantes.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	plástico	incluso	el	plástico	celular	(espuma)	y	caucho	en	for-
mas	primarias	(banda	de	rodamiento	para	reencauche	de	llantas),	oxígeno	en	pipetas	para	
uso	industrial	y	humano,	etc.

•		 El	comercio	al	por	mayor	de	sustancias	químicas	de	uso	industrial	como:	anilina,	tinta	de	
imprenta,	aceites	esenciales,	gases	industriales,	colas	químicas	(pegamentos),	colorantes,	
resinas	sintéticas,	metanol,	parafina,	aromas	y	aromatizantes,	bicarbonato	sódico,	sal	in-
dustrial,	ácidos	y	azufres,	derivados	del	almidón,	entre	otros.

Excluye:
*		 La	fabricación	de	plaguicidas	y	otros	productos	químicos	de	uso	agropecuario.	Se	incluye	

en	la	clase	2021,	«Fabricación	de	plaguicidas	y	otros	productos	químicos	de	uso	agrope-
cuario».

*		 La	fabricación	de	tintas	y	colorantes.	Se	incluye	en	la	clase	2011,	«Fabricación	de	sustancias	
y	productos	químicos	básicos».

4669	 Comercio	al	por	mayor	de	otros	productos	n.c.p.	
Incluye:
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	fibras	textiles,	papel	a	granel	y	piedras	preciosas.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	suministros	de	embalaje	(cintas,	cartón,	etc.).
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	bolsas	plásticas	y	productos	desechables	como	vasos,	cubier-

tos	y	menaje	en	general.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	insumos	y	suministros	para	tatuajes	y	perforaciones	corporales.
•		 El	comercio	al	por	mayor	de	otros	productos	no	clasificados	previamente.
Excluye:
*	 El	comercio	al	por	mayor	de	pañales	desechables.	Se	incluyen	en	la	clase	4649	«Comercio	

al	por	mayor	de	otros	utensilios	domésticos	n.c.p.»


